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[bookmark: _Toc87549675][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (01) de octubre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03123/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no proporciono datos de identificación y a quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S 

1. El diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),presentó la solicitud de información registrada con el número 01011/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“	Los contratos de las obras ejecutadas en 2023 con los expedientes de como se asigno el avtabd entrega de la obra y los pagos realizados” (Sic) 


· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.

2. El trece de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio RESPUESTA a través de los archivos siguientes:
· Anexo 1 Saimex 01011.pdf
Oficio de nueve de octubre de dos mil veinticinco, firmado por el Tesorero Municipal, por el que informo lo siguiente:
“…respetuosamente me dirijo a Usted, en atención al oficio No.209010000/3368/2023 de fecha 03 de octubre del presente y con fundamento en las atribuciones señaladas en el artículo 95 fracciones I, IV, XX y XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente, así como, en el Presupuesto Definitivo de Egresos del H. Ayuntamiento de Toluca para el ejercicio fiscal 2023, aprobado en la Décima Novena Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 23 de febrero del 2023; le informo la AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL por un monto total de $ 1,331,500.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y UNO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) con cargo al FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO FISCAL 2023, para la ejecución de las obras por contrato descrita en formato anexo. 

Dicha autorización está fundamentada mediante Certificación de Cabildo número CERT/049/2023, de fecha 23 de febrero del 2023.

El ejercicio de los recursos se aplicará a las obras indicada en la relación adjunta, apegándose a lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal y los Lineamientos para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social publicados en el Diario Oficial de la Federación en el fecha 12 de enero 2023.

Es importante precisar que es responsabilidad de la Dirección a su digno cargo cumplir con lo estipulado en la normatividad de este Fondo, así mismo, asegurarse que la obra esté debidamente autorizada en el Sistema de la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS) del Portal de la Secretaria de Bienestar del Gobierno Federal y vinculadas dentro del Sistema de Recursos Federales Transferidos SRFT. 

Por otra parte, para efectos de celebración de contratos para la ejecución de obra pública se deberá observar puntualmente lo establecido en la normatividad aplicable para dicho programa. 

Cabe mencionar que la documentación comprobatoria del gasto que ingrese a esta Tesorería Municipal, deberá estar integrada con todos los documentos pertinentes de la obra. 

Cualquier modificación en la aplicación de los recursos, deberá comunicarse a esta Tesorería Municipal para su aprobación.”

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2023, Aprobación de Obras y/o Acciones (cifras en pesos).

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/AD-001/2023, de octubre de dos mil veintitrés. 
	-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
	-Acta entrega-recepción de obra por contrato.
	-Oficio de nueve de octubre de dos mil veintitrés, firmado por el Tesorero Municipal, por el que informo lo siguiente:

“…le informo la AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL por un monto total de $ 1,331,500.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y UNO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) con cargo al FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO FISCAL 2023, para la ejecución de las obras por contrato descrita en formato anexo.”

-Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2023, Aprobación de Obras y/o Acciones (cifras en pesos).

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADo No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/AD-002/2023, de treinta de octubre de dos mil veintitrés. 

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
	-Acta entrega-recepción de obra por contrato.
-Oficio de nueve de octubre de dos mil veintitrés, firmado por el Tesorero Municipal, por el que informo lo siguiente:
“…le informo la AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL por un monto total de $ 1,331,500.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y UNO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) con cargo al FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO FISCAL 2023, para la ejecución de las obras por contrato descrita en formato anexo.”

-Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2023, Aprobación de Obras y/o Acciones (cifras en pesos).

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/AD-003/2023.

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
-Acta entrega-recepción de obra por contrato.
-Oficio de dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, firmado por el Tesorero Municipal, por el que informo lo siguiente:

“…le informo la AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL por un monto total de $ 2´916,446.40 (DOS MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS  40/100 M.N.) con cargo al FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO FISCAL 2023, para la ejecución de las obras por contrato descrita en formato anexo.”

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/AD-004/2023.
Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
-Acta entrega-recepción de obra por contrato.
-Oficio de dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, firmado por el Tesorero Municipal, por el que informo lo siguiente:

“…le informo la AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL por un monto total de $ 2´916,446.40 (DOS MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS  40/100 M.N.) con cargo al FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO FISCAL 2023, para la ejecución de las obras por contrato descrita en formato anexo.”

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/AD-005/2023.

Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
-Acta entrega-recepción de obra por contrato.
-Oficio de dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, firmado por el Tesorero Municipal, por el que informo lo siguiente:

“…le informo la AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL por un monto total de $ 3´954,,554.00 (TRES MILLONES NOVESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS  00/100 M.N.) con cargo al FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO FISCAL 2023, para la ejecución de las obras por contrato descrita en formato anexo.”

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/AD-006/2023.

Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
-Acta entrega-recepción de obra por contrato.
-Oficio de tres de octubre de dos mil veintitrés, firmado por el Tesorero Municipal, por el que informo lo siguiente:

“…le informo la AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL por un monto total de $ 8´600,791.28 (OCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL SETCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS  28/100 M.N.) con cargo al FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO FISCAL 2023, para la ejecución de las obras por contrato descrita en formato anexo.”


CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/AD-007/2023.

Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
-Acta entrega-recepción de obra por contrato.
-Oficio de tres de octubre de dos mil veintitrés, firmado por el Tesorero Municipal, por el que informo lo siguiente:

“…le informo la AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL por un monto total de $ 645,991.50 (SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS  50/100 M.N.) con cargo al FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO FISCAL 2023, para la ejecución de las obras por contrato descrita en formato anexo.”

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/AD-008/2023.

Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
-Acta entrega-recepción de obra por contrato.
-Oficio de cinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por el Tesorero Municipal, por el que informo lo siguiente:

“…le informo la AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL por un monto total de $ 6´038,070.00 (SEIS MILLONES TREINTA Y OCHO MIL SETENTA PESOS 00/100 M.N.) con cargo al FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO FISCAL 2023, para la ejecución de las obras por contrato descrita en formato anexo.”

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/AD-009/2023.

Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
-Acta entrega-recepción de obra por contrato.
-Oficio de veintiocho de abril de dos mil veintitrés, firmado por el Tesorero Municipal, por el que informo lo siguiente:

“…le informo la AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL por un monto total de $ 57´874,573.72 (CINCUENTA Y SIETE MILLONES OCHOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 72/100M.N.) con cargo al FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO FISCAL 2023, para la ejecución de las obras por contrato descrita en formato anexo.”

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/ADE-001/2023.

Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
-Acta entrega-recepción de obra por contrato.
-Oficio de veintiocho de abril de dos mil veintitrés, firmado por el Tesorero Municipal, por el que informo lo siguiente:

“…le informo la AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL por un monto total de $ 35´570,478.00 (TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS SETEBTA MIL CUATROSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100M.N.) con cargo al FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO FISCAL 2023, para la ejecución de las obras por contrato descrita en formato anexo.”

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/ADE-002/2023.

Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
-Acta entrega-recepción de obra por contrato.
-Oficio de cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, firmado por el Tesorero Municipal, por el que informo lo siguiente:

“…le informo la AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL por un monto total de $ 21´644,054.80 (VEINTIUN MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS 80/100M.N.) con cargo al FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO FISCAL 2023, para la ejecución de las obras por contrato descrita en formato anexo.”

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/ADE-003/2023.

Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
-Acta entrega-recepción de obra por contrato.
-Oficio de cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, firmado por el Tesorero Municipal, por el que informo lo siguiente:

“…le informo la autorización de la MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL por un monto total de $ 7´687,500.00 (SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100M.N.) con cargo al FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO FISCAL 2023, para la ejecución de las obras por contrato descrita en formato anexo.”

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/ADE-005/2023.

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
-Acta entrega-recepción de obra por contrato.
-Oficio de primero de agosto de dos mil veintitrés, firmado por el Tesorero Municipal, por el que informo lo siguiente:

“…le informo la AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL por un monto total de $ 9´408,189.80 (NUEVE MILLONES CUATROSCIENTOS OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 80/100M.N.) con cargo al FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO FISCAL 2023, para la ejecución de las obras por contrato descrita en formato anexo.”

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/ADE-006/2023.

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
-Acuse de veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida a Servicios Integrales para la Construcción PAEZM, S.A. DE C.V.
	- Acuse de veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida a persona física.
	- Acuse de veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida al Representante Legal de la Empresa Grupo Constructor DELATORREROG S.A. DE C.V.
-Invitación Restringida No. MT/DGFUUOTyOP/FAISMUN-23/IR-001/2023
-Acta de Apertura de Ofertas Técnicas y Económicas de la Invitación Restringida No. MT/DGFUUOTyOP/FAISMUN-23/IR-001/2023
-Acta de Fallo del Procedimiento por Invitación Restringida No. MT/DGFUUOTyOP/FAISMUN-23/IR-001/2023

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-001/2023


-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
-Acuse de veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida al Grupo Inmobiliario Green Land, S.A. de C.V.
- Acuse de veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida al Apoderado Legal de la Empresa ROA DESARROLLADORA DE INSFRAESTRUCTURA S.A. de C.V.
- Acuse de veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida a Grupo Constructor MYGAE, S.A. de C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-002/2023, JUNTA DE ACLARACIONES.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-002/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONOMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-002/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-002/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
-Acta entrega-recepción de obra por contrato.

Oficio de veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que realizó la invitación al Apoderado Legal de la Empresa Concretos Asfalticos Tecámac, S.A. de C.V.  a participar en la Invitación Restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-003/2023

Oficio de veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que realizó la invitación a Concretos Asfalticos de México, S.A. de C.V.  a participar en la Invitación Restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-003/2023

Oficio de veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que realizó la invitación a Proyecta Ingeniería y Asfalticos, S.A. de C.V.  a participar en la Invitación Restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-003/2023

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-003/2023, JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-003/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-003/2023, ACTA DE FALLO.
 
 CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-003/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)

-Acuse de veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-004/2023 a CAVI CONSTRUCTORES, S.A. de C.V. 

- Acuse de veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-004/2023 a DESARROLLADORA EDUVI, S.A. de C.V.

- Acuse de veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-004/2023  al C. EDUARDO VILLAVENCIO NUÑEZ, ADMINISTRADOR UNICO DE LA EMPRESA URBANIZACIONES GEFLO, S.A. de C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-004/2023, JUNTA DE ACLARACIONES. 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-004/2023, ACTA DE APRTURA DE OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-004/2023, ACTA DE FALLO.  

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-004/2023.
-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
Acta entrega-recepción de obra por contrato.

-Acuse de dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-005/2023  a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCION PAEZ, S.A. de C.V.

- Acuse de dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-005/2023  al C. GABRIEL ITZAYAN HERNANDEZ CONDADO ADMIISTRADOR UNICO DE LA EMPRESA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS VIRREYES, S.A. de C.V.

- Acuse de dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-005/2023  a GRUPO CONSTRUCTOR DELATORREROG, S.A. de C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-005/2023, JUNTA DE ACLARACIONES. 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-005/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONOMICAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-005/2023, ACTA DE FALLO. 

 CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-005/2023.

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)

- Acuse de dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-006/2023  a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONTRUCCIÓN PAEZ, S.A. de C.V.

- Acuse de dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-006/2023  al C. GABRIEL ITZAYAN HERNANDEZ CONDADO ADMIISTRADOR UNICO DE LA EMPRESA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS VIRREYES, S.A. de C.V.

- Acuse de dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-006/2023  a GRUPO CONSTRUCTOR DELATORREROG, S.A. de C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-006/2023, JUNTA DE ACLARACIONES. 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-006/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONOMICAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-006/2023, ACTA DE FALLO. 

 CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-006/2023.

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta entrega-recepción de obra por contrato.

Acuse de dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-007/2023  a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONTRUCCIÓN PAEZ, S.A. de C.V.

Acuse de dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-007/2023  a GRUPO CONSTRUCTOR DELATORREROG, S.A. de C.V.

- Acuse de dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-007/2023  al una persona física.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-007/2023, JUNTA DE ACLARACIONES. 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-007/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONOMICAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-007/2023, ACTA DE FALLO. 

 CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-007/2023.


-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta entrega-recepción de obra del CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-007/2023.

Acuse de dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-008/2023  a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONTRUCCIÓN PAEZ, S.A. de C.V.

Acuse de dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-008/2023  a PERSONA FÍSICA.

Acuse de dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-008/2023  a GRUPO CONSTRUCTOR DELATORREROG, S.A. de C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-008/2023, JUNTA DE ACLARACIONES. 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-008/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONOMICAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-008/2023, ACTA DE FALLO. 

 CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-008/2023.
-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta entrega-recepción de obra por contrato.

Acuse de dieciocho de abril de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-009/2023  a MURIEL CONSTRUCCIONES, S.A. de C.V.

Acuse de dieciocho de abril de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-009/2023  a APODERADA LEGARL DE VAIZA, S.A. DE C.V. 

Acuse de dieciocho de abril de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-009/2023  a ACOISA, S.A. DE C.V. 


INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-009/2023, JUNTA DE ACLARACIONES. 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-009/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONOMICAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-009/2023, ACTA DE FALLO. 

 CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-009/2023.
-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta entrega-recepción de obra por contrato.

Acuse de doce de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-010/2023  a CONCRETOS ASFALTICOS TECAMAC, S.A. de C.V.

Acuse de doce de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-009/2023  a CONCRETOS ASFALTICOS DE MÉXICO, S.A. de C.V.

Acuse de doce de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-008/2023  a PROYECTA INGENIERIA Y ASFALTICOS, S.A. de C.V.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-010/2023.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-010/2023, JUNTA DE ACLARACIONES. 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-010/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONOMICAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-010/2023, ACTA DE FALLO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-010/2023.

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta entrega-recepción de obra por contrato.

Acuse de doce de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-011/2023 a CONCRETOS ASFALTICOS TECAMAC, S.A. de C.V.

Acuse de dieciocho de abril de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-0011/2023  a CONCRETO ASFALTICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Acuse de doce de mayo de dos mil veintitrés,, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-011/2023, al apoderado legal de la empresa Concretos Asfalticos Tecámac, S.A. de C.V.

Acuse de doce de mayo de dos mil veintitrés,, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-011/2023, a CONCRETO ASFALTICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Acuse de doce de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-011/2023, a PROYECTA INGENIERIA Y ASFALTICOS, S.A. DE C.V. 
INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-011/2023, JUNTA DE ACLARACIONES. 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-011/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONOMICAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-011/2023, ACTA DE FALLO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-011/2023.

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta entrega-recepción de obra por contrato.

Acuse de doce de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-012/2023, al APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA CONCRETOS Y ASFALTOS TAYCAR S.A. DE C.V.

Acuse de doce de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-012/2023, a S.M. TENOX CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.

Acuse de doce de mayo de dos mil veintitrés,, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-012/2023, a S 3CONCRETOS Y ASFALTOS QURMAQ, S.A. DE C.V.
INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-012/2023, JUNTA DE ACLARACIONES. 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-012/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONOMICAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-012/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-012/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta entrega-recepción de obra por contrato.

Acuse de primero de mayo de dos mil veintitrés,  firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-013/2023, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS VIRREYES, S.A. DE C.V.

Acuse de primero de mayo de dos mil veintitrés,, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-013/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V.
Acuse de primero de mayo de dos mil veintitrés,, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-013/2023, a PERSONA FISICA.
INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-013/2023, JUNTA DE ACLARACIONES 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-013/2023, ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-013/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-0132023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta entrega-recepción de obra por contrato.

Acuse de primero de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-014/2023, a OBRAS E INFRAESTRUCTURAS VIRREYES, S.A. DE C.V.

Acuse de primero de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-014/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V.

Acuse de primero de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-014/2023, a REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR DELATORREROG S.A. DE C.V.
INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-014/2023, JUNTA DE ACLARACIONES.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-014/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-014/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-014/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)

Acuse de primero de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-015/2023, a C. CABRIEL ITZAYAN HERNÁNDEZ CONDADO ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS VIRREYES, S.A. DE C.V.

Acuse de primero de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-015/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V.
Acuse de primero de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-015/2023, a PERSONA FÍSICA.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-015/2023, JUNTA DE ACLARACIONES 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-015/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-015/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-015/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta entrega-recepción de obra por contrato.

Acuse de primero de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-016/2023,, a PERSONA FÍSICA.

Acuse de primero de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-016/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V.

Acuse de primero de mayo de dos mil veintitrés,, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-016/2023, a C. RAMÓN DE LA TORRE JIMÉNEZ REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR DELATORREROG, S.A. DE C.V.
INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-016/2023, JUNTA DE ACLARACIONES 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-016/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-016/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-016/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta entrega-recepción de obra por contrato.

Acuse de dos de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-017/2023, a C. ACUSE GABRIEL ITZAYAN HERNÁNDEZ CONDADO

Acuse de dos de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-017/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V.

Acuse de dos de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-017/2023, a GRUPO CONSTRUCTOR DELATORREROG S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-017/2023, JUNTA DE ACLARACIONES 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-017/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-017/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-017/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta entrega-recepción de obra por contrato.

Acuse de dos de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-018/2023, a OBRAS E INFRAESTRUCTURAS VIRREYES, S.A. DE C.V.

Acuse de dos de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-018/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V.

Acuse de dos de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-018/2023, a C. RAMÓN DE LA TORRE JIMÉNEZ REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR DELATORREROG S.A. DE C.V.
INVITACIÓN RESTRIGIDA MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-018/2023, JUNTA DE ACLARACIONES 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-018/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-018/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-018/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta entrega-recepción de obra por contrato.

Acuse de dos de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-019/2023, a PERSONA FÍSICA

Acuse de dos de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-019/2023, a OBRAS E INFRAESTRUCTURAS VIRREYES, S.A. DE C.V.

Acuse de dos de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-019/2023, a C. RAMÓN DE LA TORRE JIMÉNEZ REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR DELATORREROG, S.A. DE C.V.
INVITACIÓN RESTRIGIDA MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-019/2023, JUNTA DE ACLARACIONES 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-019/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-019/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-019/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta entrega-recepción de obra por contrato.

Acuse de dos de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-020/2023, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS VIRREYES, S.A. DE C.V.

Acuse de dos de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-020/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V.

Acuse de dos de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-020/2023, a GRUPO CONSTRUCTOR DELATORREROG S.A. DE C.V.
INVITACIÓN RESTRIGIDA MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-020/2023, JUNTA DE ACLARACIONES 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-020/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-020/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-020/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta entrega-recepción de obra por contrato.

Acuse de tres de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-020/2023, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS VIRREYES, S.A. DE C.V.

Acuse de tres de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-020/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V.

Acuse de tres de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-020/2023, a GRUPO CONSTRUCTOR DELATORREROG S.A. DE C.V.
INVITACIÓN RESTRIGIDA MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-021/2023, JUNTA DE ACLARACIONES 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-021/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-020/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-021/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta entrega-recepción de obra por contrato.

Acuse de tres de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-022/2023, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS VIRREYES, S.A. DE C.V.
Acuse de tres de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-022/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V.

Acuse de tres de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-022/2023, a GRUPO CONSTRUCTOR DELATORREROG S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-022/2023, JUNTA DE ACLARACIONES 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTyOP/FAISMUN-23/IR-022/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-022/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-022/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta entrega-recepción de obra por contrato.

Acuse de tres de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-023/2023,, a PERSONA FÍSICА

Acuse de tres de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-023/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V.

Acuse de tres de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-023/2023, a REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR DELATORREROG, S.A. DE C.V.
INVITACIÓN RESTRIGIDA No. No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-023/2023, JUNTA DE ACLARACIONES 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-023/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-023/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-023/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta entrega-recepción de obra por contrato.

Acuse de tres de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-024/2023, a APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA CONCRETOS ASFÁLTICOS TECAMAC, S.A. DE C.V.

Acuse de tres de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-024/2023, a CONCRETOS ASFÁLTICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Acuse de tres de mayo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-024/2023, a PROYECTA INGENIERIA Y ASFÁLTOS, S.A. DE C.V.
INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-024/2023, JUNTA DE ACLARACIONES 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-024/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-024/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTyOP/FAISMUN-23/IR-024/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta entrega-recepción de obra por contrato.

Acuse de veintiocho de abril de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-025/2023, a APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA URBANIZACIONES CIVILES POTOSINAS, S.A. DE C.V.

Acuse de veintiocho de abril de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-025/2023, a INFRAESTRUCTURA UCM, S.A. DE C.V.

Acuse de veintiocho de abril de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-025/2023, a CONSTRUCTORA VANNER, S.A. DE C.V.
INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-025/2023, JUNTA DE ACLARACIONES 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-025/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-025/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-025/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta entrega-recepción de obra por contrato.


· Anexo 2 Saimex 01011.pdf
Acuse de veintiocho de abril de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-026/2023,, a CAVI CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V.


Acuse de veintiocho de abril de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-026/2023,, a CAVI CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V.

Acuse de veintiocho de abril de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-026/2023, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA URBANIZACIONES GEFLO, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-026/2023, JUNTA DE ACLARACIONES 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-026/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-026/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-026/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta entrega-recepción de obra por contrato.

Acuse de veintiocho de abril de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-027/2023,, a APODERADA LEGAL DE LA EMPRESA VAIZA, S.A. DE C.V.

Acuse de veintiocho de abril de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-027/2023, a MURIEL CONSTRUCCIONES, S.A, DE C.V.

Acuse de veintiocho de abril de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-027/2023, a ACOISA, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-027/2023, JUNTA DE ACLARACIONES 

INVITACIÓN RESTRIGIDA MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-027/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-027/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-027/2023.

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta entrega-recepción de obra por contrato.

Acuse de veintiocho de abril de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-028/2023, a APODERADA LEGAL DE LA EMPRESА VAIZA, S.A. DE C.V.

Acuse de veintiocho de abril de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-028/2023, a MURIEL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

Acuse de veintiocho de abril de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-028/2023, a ACOISA, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-028/2023, JUNTA DE ACLARACIONES 

INVITACIÓN RESTRIGIDA MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-028/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-028/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-028/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)

Acuse de veintinueve de junio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-029/2023, a VAIZA, S.A. DE C.V.


Acuse de veintinueve de junio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-029/2023, a MURIEL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

Acuse de veintinueve de junio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-029/2023, a REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ACOISA, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-029/2023, JUNTA DE ACLARACIONES 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-029/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-028/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-029/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)

Acuse de veintinueve de junio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-031/2023,  a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR DELATORREROG, S.A. DE C.V.

Acuse de veintinueve de junio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-031/2023,  a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, SA.DE CV.

Acuse de veintinueve de junio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-031/2023,  a PERSONA FÍSICА.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-031/2023, JUNTA DE ACLARACIONES 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-031/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-031/2023 ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-031/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)

Acuse de veintinueve de junio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-032/2023,  a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR DELATORREROG, S.A. DE C.V.

Acuse de veintinueve de junio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-032/2023,  a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.AADE C.V.

Acuse de veintinueve de junio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-032/2023,  a PERSONA FÍSICА

INVITACIÓN RESTRIGIDA NO. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-032/2023, JUNTA DE ACLARACIONES 

INVITACIÓN RESTRIGIDA No, MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-032/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA No, MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-032/2023ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-032/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)

Acuse de veintiuno de junio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-033/2023,  a PERSONA FÍSICА

Acuse de veintiuno de junio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-033/2023,  a CONSTRUCTORA LIPS, S.A. DE C.V.

Acuse de veintiuno de junio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-033/2023,  a ABE DESIGN STUDIO, S. DE R.L. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-033/2023, JUNTA DE ACLARACIONES 

INVITACIÓN RESTRIGIDA MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-033/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA No MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-033/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-033/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de dieciocho de julio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-033/2023,  a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA CAVI CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V.

Acuse de dieciocho de julio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-033/2023,  a DESARROLLADORA EDUVI, S.A. DE C.V.
Acuse de dieciocho de julio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-033/2023,  a URBANIZACIONES GEFLO, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-035/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-035/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-035/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de diez de julio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-036/2023,  a URBANIZACIONES CIVILES POTOSINAS, S.A. DE C.V.

Acuse de diez de julio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-036/2023,  a CONSTRUCTORA DIMAN, S.A. DE C.V.

Acuse de diez de julio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-036/2023,  a ADMINISTRADORA ÚNICA DE LA EMPRESA INFRAESTRUCTURA UCM, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-036/2023, JUNTA DE ACLARACIONES.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-036/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-036/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-036/2023

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-035/2023
-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)

Acuse de diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-037/2023,  a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA AIRIS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Acuse de diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-037/2023,  a OBRAS E INFRAESTRUCTURAS VIRREYES, S.A. DE C.V.

Acuse de diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-037/2023,  a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-037/2023, JUNTA DE ACLARACIONES.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-037/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-037/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-036/2023

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-037/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-038/2023,  a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA AIRIS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Acuse de diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-038/2023,  a PERSONA FÍSICA.

Acuse de diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-038/2023,  a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ S.A. DEDV

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTyOP/FAISMUN-23/IR-038/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTyOP/FAISMUN-23/IR-038/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTyOP/FAISMUN-23/IR-038/2023, ACTA DE FALLO. 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-036/2023

ONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-038/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)

Acuse de diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-039/2023,  a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA AIRIS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Acuse de diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-039/2023,  a PERSONA FISICA

Acuse de diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-039/2023,  a OBRAS E INFRAESTRUCTURAS VIRREYES, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-039/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-039/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-039/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-039/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-041/2023, a OBRAS E INFRAESTRUCTURAS VIRREYES, S.A. DE C.V.

Acuse de veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-041/2023, a OBRAS E INFRAESTRUCTURAS VIRREYES, S.A. DE C.V

Acuse de veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-041/2023, a Dirección Gene SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-041/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-041/2023, ACTA DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS
INVITACIÓN RESTRIGIDA No. INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-041/2023, ACTA DE FALLO. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-041/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-042/2023, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA AIRIS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Acuse de veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-042/2023, a OBRAS E INFRAESTRUCTURAS VIRREYES, S.A. DE C. V.

Acuse de veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-042/2023, a PERSONA FISICA


INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-042/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-042/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-042/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-043/2023, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA AIRIS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Acuse de veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-043/2023, a PERSONA FISICA

Acuse de veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-043/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-043/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-043/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.
INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-043/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-043/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-044/2023,, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA AIRIS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Acuse de veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-044/2023, a PERSONA FÍSICA

Acuse de veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-044/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-044/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-044/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.
INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-044/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-044/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-045/2023, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA AIRIS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Acuse de veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-045/2023, a OBRAS E INFRAESTRUCTURAS VIRREYES, S.A. DE C.V.


Acuse de veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-045/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-045/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-045/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-045/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-045/2023 

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-046/2023, a URBANIZACIONES CIVILES POTOSINAS, S.A. DE C.V.

Acuse de veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-046/2023, a CONSTRUCTORA DIMAN, S.A. DE C.V.

Acuse de veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-046/2023, a ADMINISTRADORA ÚNICA DE LA EMPRESA PUBLICA INFRAESTRUCTURA UCM, S.A. DE C.V

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-046/2023, JUNTA DE ACLARACIONES
INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-046/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-046/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-046/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-047/2023,, a PERSONA FÍSICА
Acuse de cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-047/2023, a JRLP CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

Acuse de cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-047/2023, a IMPULSANDO DESARROLLO PARA UN PATRIMONIO, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-047/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-047/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-047/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-047/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de doce de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-048/2023, a CONCRETOS ASFÁLTICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Acuse de doce de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-048/2023, a CONCRETOS ASFÁLTICOS TECÁMAC, S.A. DE C.V.

Acuse de doce de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-048/2023, a REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PROYECTA INGENIERIA Y ASFÁLTOS, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-048/2023, JUNTA DE ACLARACIONES
INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-048/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-048/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-048/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-049/2023, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR DELATORREROG, S.A. DE C.V.

Acuse de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-049/2023, a PERSONA FÍSICA

Acuse de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-049/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-049/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-049/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-049/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-049/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato
Acuse de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-050/2023, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA EDITUM DESARROLLOS INMOBILIARIOS, S.A. DE C.V.

Acuse de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-050/2023, a PERSONA FÍSICA

Acuse de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-050/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V.
INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-050/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-050/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-050/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-050/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-051/2023, a CONCRETOS ASFÁLTICOS TECÁMAC, S.A. DE C.V.

Acuse de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-051/2023, a CONCRETOS ASFÁLTICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Acuse de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-051/2023, a REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PROYECTA INGENIERIA Y ASFÁLTOS, S.A. DE C.V.
INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-051/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-051/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-051/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADО No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-051/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de nueve de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-052/2023, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA EDITUM DESARROLLOS INMOBILIARIOS, S.A. DE C.V.

Acuse de nueve de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-052/2023, a PERSONA FISICA

Acuse de nueve de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-052/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V.
INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-052/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-052/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-052/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-052/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

· Anexo 3 Saimex 01011.pdf
Acuse de nueve de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-053/2023, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR DELATORREROG, S.A. DE C.V.

Acuse de nueve de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-053/2023, a PERSONA FÍSICA

Acuse de nueve de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-053/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-053/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-053/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-053/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-053/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de nueve de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-054/2023, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR DELATORREROG, S.A. DE C.V.

Acuse de nueve de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-054/2023, a PERSONA FÍSICA.

Acuse de nueve de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-054/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-054/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-054/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-054/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-054/2023
-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de nueve de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-055/2023, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR DELATORREROG, S.A. DE C.V.

Acuse de nueve de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-055/2023, a PERSONA FÍSICA
Acuse de nueve de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-055/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-055/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-055/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-055/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-055/2023
-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de diez de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-056/2023, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR DELATORREROG, S.A. DE C.V.

Acuse de diez de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-056/2023, a PERSONA FÍSICA
Acuse de diez de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-056/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-056/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-056/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-056/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-056/2023
-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de doce de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-057/2023, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR DELATORREROG, S.A. DE C.V.

Acuse de doce de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-057/2023, a PERSONA FISICA

Acuse de doce de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-057/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-057/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-057/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-057/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-057/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de doce de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-058/2023, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR DELATORREROG, S.A. DE C.V.

Acuse de doce de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-058/2023, a PERSONA FÍSICА

Acuse de doce de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-058/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-058/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-058/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-058/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-058/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de doce de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-059/2023,, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA URBANIZACIONES TURMALINA, S.A. DE C.V.

Acuse de doce de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-059/2023, a DESARROLLO ALMAC, S.A. DE C.V.

Acuse de doce de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-059/2023, a CALIDAD 3-6-0 GRADOS, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-059/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-059/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-059/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADo No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-059/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-060/2023, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA EDITUM DESARROLLOS INMOBILIARIOS, S.A. DE C.V.

Acuse de dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-060/2023, a PERSONA FÍSICA

Acuse de dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-060/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-060/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-060/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-060/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-060/2023 

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato
Oficio de seis de marzo de dos mil veintitrés, dirigido a INGENIERA JANETE SUSANA CAMPOS FABELA DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO URBANO ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÙBLICAS, por el que informó:

le informo la AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL por un monto total de $24,071,193.94 (VEINTICUATRO MILLONES SETENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS 94/100 M.N.) con cargo al FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO FISCAL 2023, para la ejecución de la obra por contrato descrita en formato anexo. Dicha autorización está fundamentada mediante Certificación de Cabildo número CERT/049/2023, de fecha 23 de febrero del 2023. El ejercicio de los recursos se aplicará a la obra indicada en la relación adjunta, apegándose a lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal y los Lineamientos para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 12 de enerо 2023.
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Oficio de ocho de septiembre de dos mil veintitrés, dirigido a INGENIERA JANETE SUSANA CAMPOS FABELA DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO URBANO ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS, por el que informo lo siguiente:

le informo la AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL por un monto total de $ 53 623,753.16 (CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 16/100 M.N.) con cargo al FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) EJERCICIO FISCAL 2023, para la ejecución de las obras por contrato descritas en formato aneхо. 

Dicha aprobación está fundamentada mediante los Dictámenes de Rentabilidad Social números 2023.106.6.01.2-D, 2023.106.6.02.2-D, 2023.106.5.01.2-D de fechas 17 de julio del 2023 y 24 de julio del 2023 respectivamente, signados por el Titular de la Dirección de Evaluación de Programas y Proyectos, Fondos y Fideicomisos de la Subsecretaria de Planeación y Presupuestos del Gobiernos Estado de México.

 El ejercicio de los recursos se aplicará a las obras indicadas en la relación adjunta, apegándose a lo establecido en el Art. 61 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2023, a lo estipulado en los Lineamientos para la utilización de dicho Fondo publicados me ante Gaceta de Gobierno el día 15 de febrero de presente año.

Es importante precisar que es responsabilidad de la Dirección a su digno cargo cumplir con lo estipulado en la normatividad e este Fondo. 

Por otra parte, para efectos de celebración de contratos para la ejecución de obra pública se deberá observar puntualmente lo establecido en la normatividad aplicable para dicho programa. 
Cabe mencionar que la documentación comprobatoria del gasto que ingrese a esta Tesorería Municipal, deberá estar integrada con todos los documentos pertinentes de la obra. 

Cualquier modificación en la aplicación de los recursos, deberá comunicarse a esta Tesorería Municipal para su aprobación.
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-FEFOM-23/ADE-001/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato
Oficio de diecinueve de junio de dos mil veintitrés, firmado por el Tesorero Municipal, dirigido a la DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO URBANO ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÙBLICAS, por el que informo lo siguiente:

le informo la AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL por un monto total de $ 12'378,647.35 (DOCE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 35/100 M.N.) con cargo al FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO FISCAL 2023, para la ejecución de la obra por contrato descrita en formato anexo.

 Dicha autorización está fundamentada mediante Certificación de Cabildo número CERT/049/2023, de fecha 23 de febrero del 2023.

 El ejercicio de los recursos se aplicará a la obra indicada en la relación adjunta, apegándose a lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal y los Lineamientos para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 12 de enero 2023.

Es importante precisar que es responsabilidad de la Dirección a su digno cargo cumplir con lo estipulado en la normatividad de este Fondo, así misто, asegurarse que la obra esté debidamente autorizada en el Sistema de la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS) del Portal de la Secretaria de Bienestar del Gobierno Federal y vinculadas dentro del Sistema de Recursos Federales Transferidos SRFT. 

Por otra parte, para efectos de celebración de contratos para la ejecución de obra pública se deberá observar puntualmente lo establecido en la normatividad aplicable para dicho programa. 

Cabe mencionar que la documentación comprobatoria del gasto que ingrese a esta Tesorería Municipal, deberá estar integrada con todos los documentos pertinentes de la obra. 
Cualquier modificación en la aplicación de los recursos, deberá comunicarse a esta Tesorería Municipal para su aprobación.
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Oficio de ocho de septiembre de dos mil veintitrés, dirigido a la DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO URBANO ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS, por el que informo lo siguiente:

le informo la AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL por un monto total de $ 53 623,753.16 (CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 16/100 M.N.) con cargo al FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) EJERCICIO FISCAL 2023, para la ejecución de las obras por contrato descritas en formato aneхо. 

Dicha aprobación está fundamentada mediante los Dictámenes de Rentabilidad Social números 2023.106.6.01.2-D, 2023.106.6.02.2-D, 2023.106.5.01.2-D de fechas 17 de julio del 2023 y 24 de julio del 2023 respectivamente, signados por el Titular de la Dirección de Evaluación de Programas y Proyectos, Fondos y Fideicomisos de la Subsecretaria de Planeación y Presupuestos del Gobiernos Estado de México. 

El ejercicio de los recursos se aplicará a las obras indicadas en la relación adjunta, apegándose a lo establecido en el Art. 61 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2023, a lo estipulado en los Lineamientos para la utilización de dicho Fondo publicados me ante Gaceta de Gobierno el día 15 de febrero de presente año.

Es importante precisar que es responsabilidad de la Dirección a su digno cargo cumplir con lo estipulado en la normatividad e este Fondo.

Por otra parte, para efectos de celebración de contratos para la ejecución de obra pública se deberá observar puntualmente lo establecido en la normatividad aplicable para dicho programa. 

Cabe mencionar que la documentación comprobatoria del gasto que ingrese a esta Tesorería Municipal, deberá estar integrada con todos los documentos pertinentes de la obra. 

Cualquier modificación en la aplicación de los recursos, deberá comunicarse a esta Tesorería Municipal para su aprobación.

[image: ]

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-FEFOM-23/ADE-002/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato
Oficio de ocho de septiembre de dos mil veintitrés, dirigido a la DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO URBANO ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS, por el que informo lo siguiente:

le informo la AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL por un monto total de $ 53 623,753.16 (CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 16/100 M.N.) con cargo al FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) EJERCICIO FISCAL 2023, para la ejecución de las obras por contrato descritas en formato aneхо. 

Dicha aprobación está fundamentada mediante los Dictamenes de Rentabiliadad Social números 2023.106.6.01.2-D, 2023.106.6.02.2-D, 2023.106.5.01.2-D de fechas 17 dejulio del 2023 y 24 de julio del 2023 respectivamente, signados por el Titular de la Dirección de Evaluación de Programas y Proyectos, Fondos y Fideicomisos de la Subsecretaria de Planeación y Presupuestos del Gobienros Estado de México. 

El ejercicio de los recursos se aplicará a las obras indicadas en la relación adjunta, apegándose a lo establecido en el Art. 61 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2023, a lo estipulado en los Lineamientos para la utilización de dicho Fondo publicados me ante Gaceta de Gobierno el día 15 de febrero de presente año.

Es importante precisar que es responsabilidad de la Dirección a su digno cargo cumplir con lo estipulado en la normatividad e este Fondo. 

Por otra parte, para efectos de celebración de contratos para la ejecución de obra pública se deberá observar puntualmente lo establecido en la normatividad aplicable para dicho programa. 

Cabe mencionar que la documentación comprobatoria del gasto que ingrese a esta Tesorería Municipal, deberá estar integrada con todos los documentos pertinentes de la obra.

Cualquier modificación en la aplicación de los recursos, deberá comunicarse a esta Tesorería Municipal para su aprobación.
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Oficio de seis de julio de dos mil veintitrés, dirigido a la DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO URBANO ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS, por el que informo lo siguiente:

le informo la AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL por un monto total de $ 23'687,381.06 (VEINTITRÉS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y ÚN PESOS 06/100 M.N.) con cargo al FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO FISCAL 2023, para la ejecución de la obra por contrato descrita en formato anexo. 

Dicha autorización está fundamentada mediante Certificación de Cabildo número CERT/049/2023, de fecha 23 de febrero del 2023 

El ejercicio de los recursos se aplicará a la obra indicada en la relación adjunta, apegándose a lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal y los Lineamientos para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 12 de enero 2023.

Es importante precisar que es responsabilidad de la Dirección a su digno cargo cumplir con lo estipulado en la normatividad de este Fondo, así mismo, asegurarse que la obra esté debidamente autorizada en el Sistema de la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS) del Portal de la Secretaria de Bienestar del Gobierno Federal y vinculadas dentro del Sistema de Recursos Federales Transferidos SRFT.

Por otra parte, para efectos de celebración de contratos para la ejecución de obra pública se deberá observar puntualmente lo establecido en la normatividad aplicable para dicho programa. 

Cabe mencionar que la documentación comprobatoria del gasto que ingrese a esta Tesorería Municipal, deberá estar integrada con todos los documentos pertinentes de la obra. 

Cualquier modificación en la aplicación de los recursos, deberá comunicarse a esta Tesorería Municipal para su aprobación.
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-FEFOM-23/ADE-003/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-IPDM-23/ADE-001/2023
-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)

Oficio de dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, dirigido a la DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO URBANO ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS, por el que informo lo siguiente:

le informo la AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL por un monto total de $ 11,500,000.00 (ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) con cargo al FONDO DE APORTACIONES PARA LAINFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO FISCAL 2023, para la ejecución de la obra por contrato descrita en formato anexо. 

Dicha autorización está fundamentada mediante Certificación de Cabildo número CERT/049/2023, de fecha 23 de febrero del 2023. 

El ejercicio de los recursos se aplicará a la obra indicada en la relación adjunta, apegándose a lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal y los Lineamientos para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 12 de enero 2023.
Es importante precisar que es responsabilidad de la Dirección a su digno cargo cumplir con lo estipulado en la normatividad de este Fondo, así mismo, asegurarse que la obra esté debidamente autorizada en el Sistema de la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS) del Portal de la Secretaria de Bienestar del Gobierno Federal y vinculadas dentro del Sistema de Recursos Federales Transferidos SRFT. 

Por otra parte, para efectos de celebración de contratos para la ejecución de obra pública se deberá observar puntualmente lo establecido en la normatividad aplicable para dicho programa. 
Cabe mencionar que la documentación comprobatoria del gasto que ingrese a esta Tesorería Municipal, deberá estar integrada con todos los documentos pertinentes de la obra. 

Cualquier modificación en la aplicación de los recursos, deberá comunicarse a esta Tesorería Municipal para su aprobación.
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Oficio de dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, dirigido a la DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO URBANO ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS, por el que informo lo siguiente:

[image: ]


-Ficha técnica.
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-IPDM-23/ADE-002/2023

-Anexo 1 (PRESUPUESTO DE LA OBRA O ACCIÓN)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de cinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-001/2003, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA URBANIZACIONES GEFLO, S.A. DE C.V.

Acuse de cinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-001/2003, a CAVI CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V.

Acuse de cinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-001/2003, a DESARROLLADORA EDUVI, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTyOP/FISE-23/IR-001/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTyOP/FISE-23/IR-001/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.
INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTyOP/FISE-23/IR-001/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-001/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de cinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-002/2023, a APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA CONCRETOS ASFÁLTICOS TECÁMAC, S.A. DE C.V.

Acuse de cinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-002/2023, a CONCRETOS ASFÁLTICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Acuse de cinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-002/2023, a PROYECTA INGENIERIA Y ASFÁLTOS, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-002/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-002/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.
INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-002/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-002/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de cinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida T/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-003/2023, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA URBANIZACIONES GEFLO, S.A. DE C.V.

Acuse de cinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida T/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-003/2023, a CAVI CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V.

Acuse de cinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida T/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-003/2023, a DESARROLLADORA EDUVI, S.A. DE C.V. DOMICILIO: CALLE ADRIÁN ORTEGA MONROY SBE

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-003/2023, JUNTA DE ACLARACIONES
INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-003/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-003/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-003/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de cinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-004/2023,, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA URBANIZACIONES GEFLO, S.A. DE C.V.

Acuse de cinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida T MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-004/2023,, a CAVI CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V.

Acuse de cinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-004/2023,, a DESARROLLADORA EDUVI, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-004/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-004/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-004/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-004/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de cinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-005/2023, a APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA CONCRETOS Y ASFALTOS TAYCAR S.A. DE C.V.

Acuse de cinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-005/2023, a S.M. TENOX CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.

Acuse de cinco de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-005/2023, a CONCRETOS Y ASFALTOS QURMAQ, S.A. DE C.V

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-005/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-005/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-005/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADО No. MT/DGDUOTYOP/FISE-23/IR-005/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de siete de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IMMT-23/IR-001/2023, a PERSONA FÍSICA

Acuse de siete de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IMMT-23/IR-001/2023, a IMPULSANDO PROFESIONALES EMPRESARIOS PARA EL FUTURO, S.A. DE C.V.

Acuse de siete de agosto de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IMMT-23/IR-001/2023, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA IMPULSANDO DESARROLLO PARA UN PATRIMONIO, S.A. DE C.V..

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IMMT-23/IR-001/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IMMT-23/IR-001/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IMMT-23/IR-001/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/IMMT-23/IR-001/2023
-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Oficio de doce de julio de dos mil veintitrés, dirigido a la DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO URBANO ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS, por el que informo lo siguiente:
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/AD-001/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Oficio de seis de julio de dos mil veintitrés, dirigido a la DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO URBANO ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS, por el que informo lo siguiente:
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/AD-002/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)	
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Oficio de ocho de marzo de dos mil veintitrés, dirigido a la DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO URBANO ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS, por el que informo lo siguiente:
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/APDM-23/ADE-001/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)	
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Oficio de seis de marzo de dos mil veintitrés, dirigido a la DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO URBANO ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS, por el que informo lo siguiente:
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/ADE-002/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)	
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato
Acuse de cinco de enero de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTyOP/IPDM-23/IR-001/2023, a GERENTE GENERAL ÚNICO DE LA EMPRESA ABE DESIGN STUDIO, S. DE R.L. DE C.V.
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Acuse de cinco de enero de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-001/2023, a DISEÑO INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN ONCE S.A. DE C.V.
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Acuse de cinco de enero de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUQTYOP/IPDM-23/IR-001/2023,, CONSTRUCTOR EDIT, S.A. DE C.V.
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INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-001/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-001/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-001/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-001/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-002/2023, a ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA MURIEL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

[image: ]
Acuse de veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-002/2023, a VAIZA, S.A. DE C.V.
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Acuse de veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-002/2023, a ACOISA, S.A. DE C.V.
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INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTyOP/IPDM-23/IR-002/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTyOP/IPDM-23/IR-002/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTyOP/IPDM-23/IR-002/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-002/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-003/2023,, a URBANIZACIONES TURMALINA, S.A. DE C.V.
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Acuse de veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-003/2023, a ADMINISTRADORA ÚNICA DE LA EMPRESA DESARROLLO ALMAC, S.A. DE C.V.
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Acuse de veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-003/2023, a CALIDAD 3-6-0 GRADOS, S.A. DE C.V.
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INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-003/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-003/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-003/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-003/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-004/2023, a SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PAEZ, S.A DE С.V.
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Acuse de veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-004/2023, a PERSONA FISICA
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Acuse de veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTyOP/IPDM-23/IR-004/2023, a REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA GRUPO CONTRUCTOR DELATORREROG S.A. DE C.V.
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INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-004/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-004/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-004/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-004/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de dieciocho de julio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-005/2023, a MURIEL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

Acuse de dieciocho de julio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-005/2023, a VAIZA, S.A. DE C.V.

Acuse de dieciocho de julio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-005/2023, a REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ACOISA, S.A. DE C.V.
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INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-005/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-005/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-005/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-0045/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de dieciocho de julio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-006/2023, a MURIEL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

Acuse de dieciocho de julio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-006/2023, a VAIZA, S.A. DE C.V.

Acuse de dieciocho de julio de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-006/2023, a ACOISA, S.A. DE C.V.
	
INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-006/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-006/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-006/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-006/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato
	
Acuse de veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-007/2023, CONCRETOS Y ASFALTOS TAYCAR, S.A. DE C.V.
Acuse de veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-007/2023, S.M. TENOX CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.

Acuse de veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-007/2023, SCONCRETOS Y ASFALTOS QURMAQ, S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-007/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-007/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-007/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-007/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)
- Acta de entrega - recepción de obra por contrato

Acuse de doce de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-008/2023, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA GRUPO CONTRUCTOR DELATORREROG S.A. DE C.V.

Acuse de doce de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-008/2023, OBRAS E INFRAESTRUCTIRAS VIRREYES S.A. DE C.V.

Acuse de doce de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-008/2023, SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCIION PAEZ S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-007/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-008/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-008/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-008/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)

Acuse de doce de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-009/2023, ADMINISTRADOR UNICO DE LA EMPRESA GRUPO CONTRUCTOR DELATORREROG S.A. DE C.V.

Acuse de doce de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-009/2023, OBRAS E INFRAESTRUCTIRAS VIRREYES S.A. DE C.V.

Acuse de doce de octubre de dos mil veintitrés, firmado por la Directora General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el que hace la invitación en el procedimiento por invitación restringida MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-009/2023, SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCIION PAEZ S.A. DE C.V.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-009/2023, JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-009/2023,  ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

INVITACIÓN RESTRIGIDA No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-009/2023,  ACTA DE FALLO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No. MT/DGDUOTYOP/IPDM-23/IR-009/2023

-Anexo 1 (Presupuesto de la obra o acción)

· RESPUESTA 1011. 2025.pdf
Oficio de trece de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que, “la Dirección General de Obras Públicas y Servidor Público Habilitado, informó que de los contratos de obra pública, documentos de procedimiento de contratación y el acta entrega-recepción del año fiscal 2023 solicitados por el peticionario, se encuentran en su versión pública, para consulta”

[image: ]

[image: ]
[image: ]



3. Inconforme con lo anterior, el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco,  el SUJETO OBLIGADO interpuso recurso de revisión, arguyendo como 

· Acto impugnado: “Información incompleta no es todo lo que se solicita” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “Información incompleta no es todo lo que se solicita” (sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

6. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el PARTICULAR, no realizo manifestación alguna.

7. El SUJETO OBLIGADO, el veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, rindió el informe justificado correspondiente en el tenor siguiente: 
· ANEXO RR-3123.pdf:
Oficio de veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Obras Públicas, por el que informo lo siguiente:

“…se realizó búsqueda exhaustiva y razonable de los contratos, documentación con la que se integraron los procedimientos de contratación y actas entrega-recepción generados durante el año fiscal 2023, requeridos en la solicitud 00207/TOLUCA/IP/2025, en los archivos que se encuentran bajo resguardo y custodia de la Dirección de Obras Públicas, búsqueda de la que se concluyó y se le informó:

· Que los contratos de obra pública, documentos de procedimiento de contratación y el acta entrega-recepción del año fiscal 2023 solicitados por el peticionario, se encuentran en su versión pública, para consulta en el apartado de IPOMEX de la página del H. Ayuntamiento de Toluca, y se le proporcionaron los links y ubicación de los documentos en los que se localiza la información.

· No obstante, en pro de salvaguardar y garantizar el derecho de acceso a la información del hoy recurrente, se adjuntaron de manera digital a la respuesta otorgada en la solicitud de origen todos los documentos antes mencionados, tal y como se encuentran públicos. Respecto de "..los pagos realizados.." solicitados, se informó que de conformidad con lo establecido en el artículo 92, fracción X del Bando Municipal Toluca 2025, así como en el artículo 3.55 del Código Reglamentario Municipal de Toluca vigente y de lo estipulado en el Manual General de Organización del Sector Central de la Administración Pública Municipal de Toluca vigente en la codificación 209014000, no es competencia, ni atribución de esta Dirección General, generar ni administrar la información solicitada.

Oficio de veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, por el que informo lo siguiente:
“…se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información objeto de la solicitud en los archivos que se encuentran bajo resguardo y custodia de esta Dirección General a mi cargo, búsqueda en la que no se localizó documento que de cuenta de lo solicitado por el peticionario, respecto a lo que del oficio de merito se refiere de la solicitud número 01011/TOLUCA/IP/2025…”

Oficio de veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Tesorero Municipal, por el que ratifico su respuesta primigenia. 

Oficio de veinte de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que le solicito al Tesorero Municipal rinda el Informe Justificado correspondiente.


· 2. Ratificación 3123.pdf
Oficio de veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el ratifica su respuesta primigenia.

8. El nueve de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo por el que se amplió el termino para resolver el recurso de revisión que nos ocupa.

9. El veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción y al no existir diligencias por realizar y se turnó el expediente a resolución correspondiente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.1fob9te]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el trece de marzo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del catorce de marzo al tres de abril dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. Se solicitó la información que a continuación se desagrega:
· Los contratos de las obras ejecutadas en 2023 
· Los expedientes de cómo se asigno
· El acta entrega de la obra y 
· Los pagos realizados 
· Los documentos de autorización del año dos mil veintitrés.


13. El SUJETO OBLIGADO, en respuesta remitió contratos, actas entrega y oficios por los cuales invito a ciertas empresas a participar en los procesos de licitación de las obras. 

14. Inconforme con lo anterior, el ahora RECURRENTE interpuso Recurso de Revisión arguyendo la entrega de la información de manera incompleta. 

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que, el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
16. [bookmark: _Toc34911390]Dicho lo anterior, este Órgano Resolutor se avocara a realizar el estudio en conjunto de todas las constancias que obran en el SAIMEX, con la finalidad de poder determinar si los motivos de inconformidad hechos valer por el ahora RECURRENTE, resultan fundados. 

17. Primeramente, respecto la fuente obligacional se advierte que el SUJETO OBLIGADO asume que genera, posee y/o administra la información solicitada, tan es así que la pone a disposición del ahora RECURRENTE.

18. Ahora bien, respecto la información solicitada el SUJETO OBLIGADO, informo lo siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	¿Colma?

	Los contratos de las obras ejecutadas en 2023 

	
Remitió una serie de contratos, sin embargo se advierte que se remitieron de manera incompleta, precisamente los contratos 
MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-031/2023 y MT/DGDUOTYOP/FAISMUN-23/IR-031/2023.

Remitió dos ligas de acceso, las cuales al acceder, arrojan lo siguiente:
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	No, derivado de que no se remitieron de manera completa y no existió pronunciamiento respecto de los contratos que no se enviaron, en consecuencia no se puede tener por colmado el rubro en comento. 

Asimismo, se observa que no se remitieron en correcta versión pública ya que de manera enunciativa más no limitativa, se testo el nombre de las personas físicas que reciben recursos es público, ya que la difusión de dicho dato constituye una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.

El RFC, nombre del representante legal o administrador, dirección y firmas de las empresas, de las personas morales es considerado un dato público, sin embargo en diversos contratos se testo.


	
los expedientes de cómo se asigno

	No se remitieron de manera completa.

Remitió dos ligas de acceso, las cuales al acceder, arrojan lo siguiente:
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	No, ya que no se hizo entrega de la totalidad de los documentos que integran el expediente de obra.

	
El acta entrega de la obra 

	No se remitieron de manera completa.

Remitió dos ligas de acceso, las cuales al acceder, arrojan lo siguiente:
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	Parcialmente, remitió las actas entrega de todos los contratos remitidos.

	los pagos realizados 

	
No se remitieron, asimismo, se observa que se en IJ, el Tesorero Municipal ratifico su respuesta primigenia, sin embargo, no se observa que haya dado respuesta.

Remitió dos ligas de acceso, las cuales al acceder, arrojan lo siguiente:
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	No, el Sujeto Obligado no remitió información que dé cuenta de lo solicitado.

	
Los documentos de autorización del año dos mil veintitrés.

	Remitió dos ligas de acceso, las cuales al acceder, arrojan lo siguiente:

[image: ]
	No, el Sujeto Obligado no remitió información que dé cuenta de lo solicitado.



19. Ahora bien, precisado lo anterior, de conformidad con lo que establecen los artículos 26 y 27 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública o bien, a través de las excepciones a dicho procedimiento, como se observa a continuación: 
LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIO
	
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: I. Invitación restringida. II. Adjudicación directa.

20. Respecto al procedimiento de licitación pública, es de mencionar que de acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo, la licitación es un procedimiento formal y competitivo de adquisiciones, mediante el cual se solicitan, reciben y evalúan ofertas para la adquisición de bienes, obras o servicios y se adjudica el contrato correspondiente al licitador que ofrezca la propuesta más ventajosa. (Desarrollo, 1995)

21. En cuando hace a la adjudicación directa, la Secretaría de la Función Pública, (consultable en https://www.gob.mx/sfp/acciones-y-programas/1-3-3-adjudicacion-directa), establece que es un procedimiento que se realiza sin puesta en concurrencia y por ende, sin que exista competencia, adjudicándose el contrato a un proveedor que ha sido preseleccionado para tales efectos por la dependencia o entidad. 

22. Por último, respecto a la invitación restringida a cuando menos tres proveedores, la Secretaría de la Contraloría (consultable en http://www.contraloriadf.gob.mx/contraloria/cursos/ADQUISICIONES/paginas/32.php#:~:text=Es%20un%20procedimiento%20administrativo%2C%20de,tres%20oferentes%20a%20presentar%20propuestas%2C) precisa que es un procedimiento de excepción a la licitación pública que permite a las dependencias, unidades administrativas, órganos desconcentrados y entidades, en forma discrecional, realizar un procedimiento para adquirir, arrendar o contratar, invitando a por lo menos tres oferentes a presentar propuestas.

23. Ahora bien, es de precisar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 31 señala que son atribuciones de los ayuntamientos, las siguientes: 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;
…

24. En ese sentido, de acuerdo con lo que establece el artículo 92 del Bando Municipal de Toluca, corresponde a la Dirección General de Obras Públicas es responsable de coordinar la planificación y ejecución del Programa Anual de Obra Pública en alineación con el Plan de Desarrollo Municipal. Llevará a cabo, además, la presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y supervisión de la obra pública municipal, así como en su caso, la rescisión y/o terminación anticipada de contratos de obra públicas y relativo a los pagos realizados, el Tesorero Municipal, es responsable de la administración y control de los recursos financieros del municipio, asegurando el cumplimiento de las disposiciones fiscales y presupuestales como se observa a continuación: 
Artículo 92. La administración pública municipal será centralizada, descentralizada y autónoma. Para el ejercicio del poder público municipal, las personas titulares de las Direcciones Generales, los Organismos Descentralizados y el Órgano Autónomo tendrán las atribuciones y facultades que le otorguen las disposiciones legales aplicables a su campo de actuación y las que este Bando y el Código Reglamentario les confiera.
…
II. La persona titular de la Tesorería Municipal es responsable de la administración y control de los recursos financieros del municipio, asegurando el cumplimiento de las disposiciones fiscales y presupuestales. Sus funciones incluyen la recaudación, fiscalización y administración de ingresos municipales, así como la elaboración y supervisión de los informes financieros y la cuenta pública. Además, coordina la aplicación de políticas de racionalidad y austeridad presupuestal, otorga suficiencia presupuestaria a las dependencias municipales, y gestiona la nómina del personal, garantizando su pago oportuno.
…

X. La persona titular de la Dirección General de Obras Públicas es responsable de coordinar la planificación y ejecución del Programa Anual de Obra Pública en alineación con el Plan de Desarrollo Municipal. Llevará a cabo, además, la presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y supervisión de la obra pública municipal, así como en su caso, la rescisión y/o terminación anticipada de contratos de obra pública.

…

25. Por otro lado, en lo que respecta a nuestra materia, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa en su artículo 92, fracción XXIX que la información relacionada con dichos procedimientos, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, debe ser puesta a disposición de los particulares de manera actualizada y permanente, tal como se observa a continuación: 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.
…
XXXVI. Padrón de proveedores y contratistas;
…

26. De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado es competente para conocer, generar y administrar la información solicitada, toda vez que esta forma parte de las atribuciones que tiene encomendadas, además de son obligaciones de transparencia, previstas en la Ley en la materia. 

27. Ahora bien, derivado de que la información se remitió de manera incompleta, no se pueden tener por colmada la solicitud de información que nos ocupa, asimismo, se observa que se testo información de la cual no se puede tener certeza a que datos corresponden al no haberse remitido el Acuerdo del Comité de Transparencia con las formalidades legales que justifiquen la clasificación de la información que se considera como confidencial y que sustente la entrega en versión publica de la información proporcionada.

28. No pasa desapercibido que dentro de los archivos remitidos en respuesta se advierte lo siguiente:
[image: ]

29. No obstante lo anterior, no se hizo entrega de la citada acta.

30. Dicho lo anterior, resulta necesario traer a colación lo estipulado por los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
		   “CAPÍTULO VI
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: (Primer párrafo modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 
I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 
1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección electoral, y análogos. 
... 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o selección, nombramiento, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos.
…
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código QR”

“CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
(Epígrafe modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan Io establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. (Lineamiento modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
l. El número de sesión y fecha; 
ll. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
l. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño; 
ll. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial;
 III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
	En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante.
	En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo. (Lineamiento modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022)
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité. 
	En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión; 
ll. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y 
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada. 
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial. (Lineamiento modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente: (Párrafo primero modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022)
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	Los documentos que integren un expediente reservado en su totalidad no deberán marcarse en lo individual. (Párrafo segundo adicionado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 
	Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados deberán permanecer o ser marcados. (Párrafo tercero adicionado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022)
	 Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. (Lineamiento modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 
	Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia. (Lineamiento modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022)”
31. Es entonces que, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que, el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva.

32. Ahora bien, dada la naturaleza de la información solicitada, se considera que esta debe de formar parte de los expediente de obra, asimismo, al tratarse de una obligación de transparencia común, el SUJETO OBLIGADO cuenta con la obligación de remitir lo solicitado. 

33. En esa tesitura, respecto los contratos remitidos, pudieran contener de manera enunciativa, más no limitativa los siguientes datos: 
· Nombre de contratista
· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de contratista;
· Código Bidimensional o QR;
· Domicilio Fiscal del contratista;
· Cuenta o CLABE interbancaria, y
· Nombre de institución financiera.
34. Atento a lo anterior, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

35. Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

36. En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:
A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

37. En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

38. Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

39. En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

40. En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; por lo que, bajo dicha circunstancia, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.


· Nombre de personas físicas contratistas.
41. Al respecto, cabe precisar que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable.

42. En ese contexto, es importante mencionar que si bien es cierto que el nombre de una persona es atributo de la personalidad, de conformidad con la legislación civil, al tratarse de un dato personal hace identificable a su titular, además la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido un régimen de excepción tratándose de los nombres de aquellos que reciben recursos públicos (contratistas), ya que la difusión de dicho dato constituye una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.

43. Toma sustento con el artículo 92, fracciones XXXI, de la Ley de la materia, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda el Padrón de proveedores y contratistas.

44. Además, se robustece con los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se muestran a continuación:
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45. Por lo tanto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, considera que los datos de aquellas personas que recibieron recursos públicos, por regla general, son de naturaleza pública, ya que su publicidad orienta a cumplir los objetivos que persigue la Ley; toda vez, que ayuda a transparentar a quienes se les han otorgado recursos públicos, así como, porque razones se les otorgaron dichos montos.

46. Por lo que, se considera que no procede la clasificación del nombre de los contratistas, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Denominación o razón Social de contratistas personas morales.
47. Al respecto, se considera que la denominación o razón social de una persona moral, es pública, pues dichos datos se encuentran inscritos en el Registro Público del Comercio; lo anterior, toma sustento en el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/008/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que precisa lo siguiente:
“Razón social y RFC de personas morales. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.”

48. Lo anterior, se robustece con el hecho de que el Ente Recurrido tiene como obligación común de transparencia, poner a disposición del público el padrón de contratistas y contratistas, que como se advirtió en párrafos anteriores debe incluir la denominación o razón social del proveedor o contratista, de conformidad con los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

49. Por lo tanto, no procede la clasificación de la denominación o razón social de los contratistas personas morales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


· Registro Federal de Contribuyentes de contratista
Persona física
50. Al respecto, es necesario precisar que el proveedor de cualquier Sujeto Obligado de la Ley de la materia, que sea una persona física, debe cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 32 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; es decir, para que los individuos puedan participar en actos de adquisición o de contratación de servicios que requieran las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos, así como los Gobiernos Municipales, deberán presentar, entre otras cosas, la cédula de identificación fiscal (Registro Federal de Contribuyentes); por lo que la entrega de dicho dato permite verificar cumplimiento de esta disposición legal.

51. Por lo tanto, en el presente caso, si bien el Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas es un dato personal, también lo es, que corresponde a un requisito indispensable para ser proveedor y poder llevar a cabo actividades comerciales con la Entidad, ya que, sin este, no se pueden realizar dichas acciones, por lo que su entrega es un elemento adicional que respalda la legalidad de los procesos adquisitivos.

52. En ese contexto, entregar el Registro Federal de Contribuyentes aún de personas físicas cuando son contratistas de instituciones públicas, propiciaría la rendición de cuentas, al permitir verificar que se cumplió con uno de los requisitos necesarios conforme a la normatividad aplicable en materia de contrataciones, lo cual, transparenta el correcto ejercicio de recursos públicos por parte de los sujetos obligados, lo que es acorde con el principio de máxima publicidad.
53. Lo anterior, se robustece con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/004/2021, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, en el cual se señala lo siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas contratistas o contratistas. El RFC de contratistas o contratistas de sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. “

54. En conclusión, toda vez, que el Registro Federal de Contribuyentes de contratistas o contratistas, es un requisito indispensable, para poder participar en adquisiciones públicas y contracción de servicios y que abona a la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Persona Moral
55. Al respecto, el Registro Federal de Contribuyentes, inicia con un preinscripción por Internet y se concluye en cualquier Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente, en donde aquellas personas que realicen el trámite tendrán que entregar ciertos documentos, que para las personas jurídico colectivas, serán, entre otros, la copia certificada del documento constitutivo debidamente protocolizado, comprobante de domicilio, identificación personal, número de folio asignado que se le proporcionó al realizar el envío de su preinscripción y copia certificada del poder notarial con el que se acredite la personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. Derivado del trámite se obtiene, entre otros, la cédula de identificación fiscal o constancia de registro.

56. Por ende, la información correspondiente al Registro Federal de Contribuyentes de una persona moral da cuenta del cumplimiento o no en sus obligaciones fiscales; por tanto, no se actualiza su clasificación como confidencial.

57. Además, resulta aplicable por analogía el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/008/2019, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que precisa que el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, es público, al no referir a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.

58. De tales circunstancias, el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no actualizan la causal de clasificación, prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al ser de naturaleza pública.


· Domicilio Fiscal o legal para recibir y oír notificaciones (contratista persona física o moral).
59. De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.17 y 2.21 del Código Civil del Estado de México, el domicilio de una persona física, es el lugar donde reside, en donde tiene el principal asiente de negocios, o en su caso, el dónde se halle; mientras, que el de personas jurídicas colectivas, es aquel donde se halle establecida su administración o ejerza sus actividades.

60. De la misma manera, lo establece los diversos 29 y 33 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren; mientras que, de las personas morales, aquel donde se halle su administración.

61. Además, respecto al domicilio fiscal, resulta necesario traer el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación, que establece que, tratándose de personas físicas, corresponderá dicho dato:
· El lugar donde realizan actividades empresariales, el local, en que se encuentre el principal asiente de sus negocios, y
· La casa habitación, cuando no cuenta con un local o lugar donde realice las acciones previamente señaladas.

62. Mientras que, en el caso de personas morales, el domicilio fiscal, corresponderá al local donde se encuentra la administración principal del negocio. Como se logra observar, el domicilio fiscal de los contratistas personas físicas, se encuentra en dos supuestos, por lo que, se procede a su análisis.

63. Si bien es cierto que el primero, corresponde al lugar en donde reside habitualmente una persona en comento y, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia constituye un dato personal y, por ende, susceptible de clasificarse como confidencial, ya que incide directamente en la vida privada del individuo identificado, no debe dejarse de lado que, aquellas personas que deciden tener relaciones comerciales con las instituciones públicas, tienen una expectativa de privacidad menor, respecto del resto de las personas, en razón de obtener el beneficio de vender sus productos o servicios y recibir por ellos dinero del erario, situación que debe ser transparentada.

64. Como se logra observar, es obligación de transparencia proporcionar el domicilio fiscal de los contratistas, por lo que, se considera que, en el caso, de que dicho dato, corresponda a un local o lugar donde realice sus actividades empresariales, se debe entregar.

65. De tal suerte que, tratándose de contratistas (personas físicas o jurídico-colectivas), el domicilio fiscal, no actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Cuenta bancaria y CLABE interbancaria de contratista
66. Al respecto, se estima que dichos datos se relacionan con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un particular, ya sea persona física o moral; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y, por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta.
 
67. A mayor abundamiento, resulta necesario traer a colación el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/010/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece lo siguiente:
 “Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”
 
68. Por lo cual, se puede colegir que dichos datos no guardan relación con el servicio público ni con los recursos públicos, pues sólo corresponde a información, que le atañe a la institución financiera y al cliente; por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del proveedor y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

· Nombre de institución bancaria
69. En principio, es necesario señalar que conforme al artículo 2°, fracción IV  de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, establece que una institución financiera, se le denomina a las sociedades controladoras, instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, sociedades de información crediticia, casas de bolsa, especialistas bursátiles,  fondos de inversión, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, casas de cambio, instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, administradoras de fondos para el retiro, PENSIONISSSTE, empresas operadoras de la base de datos nacional del sistema de ahorro para el retiro, Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias, y cualquiera otra sociedad que requiera de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de cualesquiera de las Comisiones Nacionales para constituirse y funcionar como tales y ofrecer un producto o servicio financiero a los usuarios. 

70. En ese orden de ideas, en el portal de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (consultadas el dieciocho de enero de dos mil veintitrés), en https://www.condusef.gob.mx/Revista/index.php/usuario-inteligente/condusef-responde/777-la-condusef-te-puede-ayudar), se establece que los bancos son instituciones financieras; conforme a lo anterior, se puede advertir que las instituciones bancarias, son personas morales.

71. En ese orden de ideas, se considera que la denominación o razón social de una persona moral, es pública, pues dichos datos se encuentran inscritos en el Registro Público del Comercio; lo anterior, toma sustento en el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/008/2019, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, previamente referido.

72. Lo anterior, se robustece con el hecho de que existe el Sistema de Registro de Prestadores de Servicios Financieros (consultadas el dieciocho de enero de dos mil veintitrés), a las trece horas, en la liga https://webapps.condusef.gob.mx/SIPRES/jsp/pub/index.jsp), que es un registro de carácter público, cuyo objetivo principal, consiste en proporcionar información corporativa y general de las instituciones financieras; además, que permite conocer al público general, información de dichos entes, se muestra un ejemplo a continuación: 
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73. Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el nombre de las instituciones bancarias en primera instancia es de naturaleza pública; sin embargo, en el presente caso, se relacionada con el hecho de que corresponde al banco en el cual un proveedor o contratista decidió recibir el pago de sus servicios; es decir, daría cuenta de la decisión voluntaria de recibir el pago de sus servicios en una determinada institución; lo cual se relaciona con la cuenta y clave interbancaria, mismos que son confidenciales.

74. Además, revelaría el lugar en donde el proveedor recibió los recursos por prestar sus servicios, lo cual únicamente está relacionado a su vida íntima o privada de la persona moral; por lo que, este Instituto considera que el nombre de la institución bancaria, actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

75. Finalmente, el Sujeto Obligado, deberá elaborar la versión pública respectiva, tomando en consideración los datos analizados; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

76. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

77. Por lo que hace a los pagos, el documento que pudiera dar cuenta de lo solicitado de manera enunciativa más no limitativa, pudiera ser la factura, por lo que al respecto se refiere lo siguiente:

78. Respecto de las facturas resulta oportuno traer a contexto, la información publicada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, referente al Servicio de Administración Tributaria (SAT), en donde se advierte los requisitos que deben reunir las facturas emitidas, consultable en la dirección electrónica http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/solicita_requisitos.htm, de conformidad con lo siguiente:
Requisitos que deben reunir las facturas que recibas:
  Clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los expida.
  Régimen Fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR.
  Sí se tiene más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan las Facturas.
  Contener el número de folio asignado por el SAT y el sello digital del SAT.
  Sello digital del contribuyente que lo expide.
  Lugar y fecha de expedición.
  Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida.
  Cantidad, unidad de medida y clase de los bienes, mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen.
  Valor unitario consignado en número.
  Importe total señalado en número o en letra.
  Señalamiento expreso cuando la prestación se pague en una sola exhibición o en parcialidades.
  Cuando proceda, se indicará el monto de los impuestos trasladados, desglosados por tasa de impuesto y, en su caso, el monto de los impuestos retenidos.
  Forma en que se realizó el pago (efectivo, transferencia electrónica de fondos, cheque nominativos o tarjeta de débito, de crédito, de servicio o la denominada monedero electrónico que autorice el Servicio de Administración Tributaria).
  Número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de importación.

Además, debe contener los siguientes datos:
a) Fecha y hora de certificación.
b) Número de serie del certificado digital del SAT con el que se realizó el sellado.

79. Finalmente, por lo que hace a los links remitidos en respuesta, se advierte que no se puede acceder a los mismos, pues arroja un error que no permite acceder a lo solicitado, sin embargo, esta situación permite corroborar que el SUJETO OBLIGADO asume que cuenta con la información solicitada.
80. Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

81. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

82. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

83. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
84. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

85. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente.

El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



86. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03123/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso, en versión pública, previa búsqueda exhaustiva, la siguiente información:
· Contratos remitidos en respuesta en correcta versión pública.
· Actas entrega-recepción faltantes de las obras ejecutadas del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés.
· Documentos faltantes que integran los expedientes de las obras ejecutadas del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés.
· Documento en donde consten los pagos realizados de las obras ejecutadas del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO (01) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Atticulo 92

Fraccién XXIX A Resultados de procedimientos de licitacion pablica e invitacién a
cuando menos tres personas realiza.

ejercicio 2023
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Fraccion XXIX B Resultados de procedimientos de adjudicacion directa realizados.
ejercicio 2023 N\

Si bien los contratos, documentos del procedimiento de cor;ﬁqcibn y actas antes
indicados se encuentran pblicos para consulta en el sistema de Informacion
Pblica de oficio Mexiquense (IPOMEX) en los links antes mencionados, también
se adjuntan al presente tal y como se encuentran pblicos, con el fin de garantizar
el derecho de acceso a la Informacion del solicitante.

Respecto de " .. los pagos realizados ... " solicitados, es preciso hacer de su
conocimiento que de conformidad con lo establecido en el articulo 92, fraccion X del
Bando Municipal Toluca 2025, asi como en el articulo 3.55 del Cédigo
Reglamentario Municipal de Toluca vigente y de lo estipulado en el Manual General
de Organizacién del Sector Central de la Administracion Publica Municipal de Toluca
vigente en la codificacion 209014000, no es competencia, ni atribucion de la
Direccion General, generar ni administrar la informacién solicitada.




image29.png
Estado HTTP 404 — No enco

7= Informe de estado
El recurso requerido [/ipo3/Igt/indice/ TOLUCA/art] no se encuentra disponible
El recurso requerido no ests disponible.

ache Tomcat/9.0.83





image30.png
Decurars an varsen pibies,_suiads redae_ sceris
ATICTIOV2023 da ' Cungarésis Sexagesina Ouris Ses
Exraorenviacal Comit G Tarsparercace i 6o o,
3 0 13 Ao Gl 4 on L0, 0t pars s
iris rmacon

" i o cotadinn





image31.png
Concepto Dénde:
e
e ooty o cadee no a0
Fecha de clasificacion (Texto modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de
noviembre de 2022)
Area ‘Se sefialara el nombre del area del cual es titular quien clasifica.
= i s poies 5 phgies 83, docments o o5 e G
enematas b an 2 o, o Wasas o 8 T8 Tosond o docomn 5
Seto | wormadonresomada | cxmetcon o0 sk
arcaro s motsds mciant AcuerdodolConseo Nacional DOF 18 do
logotipo noviembre de 2022)
o S o o e B s s 1o 8 i s o
s | oo oot o e o o0 o, e paves o secones vseates.
Periodo de reserva (Texto modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de
noviembre de 2022)
N e e e e )
Fundamenioegal |G ot o e e
o 3 W SaETEdD s Amplacin G paTods 0 eSS SRS
Amatacion gl prodo | 52055 02 T st o e o ohes 6 meses P 00 o v sl
resenva la reserva.
s s o s G 0 o s
[S—— 7exts moiado medants Acverds el Conselo
acions Dof 1 desouomors o5 5025
o & G 5= oA s on s s sesiasia s documeris
R i s S 3 e o
Rivicay cargo dl sonvidor ibico 7oxts moiado medants Acverds gl Conselo
odificado mediante Acterdo del Consejo





image32.png
Formato 32 LGT_Art_70_Fr_XXXIl
Padrén de proveedores y contratistas.

Fecha de iicio del

periodo que se Denominacién o

raz5n social del

Fechade | Personeria juridica
Fechade Nombre delprovesdor o contratista

Ejeico i i

121 s componentes del domico se basan en la Norma Técnica sobre Domiciios Geogrificos emitida por o Instuto Nacional de Estadistica
y Geografia, publicada en o Diro Ofcal o vemes 12 de noviembre de 2010 Disponible en
it inegi org mlgeoicontenidosinormastecicasidoc/dof_ntdg paf

113

Lineamientos técnicos generales para la publicacién, hon
estandarizacién de la informacién de las obligaciones est
el titulo quinto y en la fraccién IV del articulo 31 de la
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica,
difundir los sujetos obligados en los portales de Int
Plataforma Nacional de T

Serom

Ultima Reforma DOF 28/12/2017

(diaimesiafio) | periodoquese | contratista Sequndo | Provesdoro
nforma, (catilogo) | Nombrels) | Primer apelido contratista.
(diamesiafio) apelico





image33.png
Clave de
Registro
40138

40102

40103

40012

Denominacion
Social

ABC Capital, SA.
Institucion de
Banca Mdltiple

Accendo Banco,
SA. Instituci
de Banca Multiple

American Express
Bank (México),
SA, Institucién
de Banca
Maltiple.

BBVA Bancomer,
SA, Institucion
de Banca
Multiple, Grupo
Einanciero BBVA
Bancomer

Nombre Corto
o comercial Estatus

ABC Capital En operacién

AccendoBanco  En operacion

American En operacién
Express
BBVA En operacién

Sector

Instituciones
de banca
maltiple

Instituciones
de banca
maltiple

Instituciones
de banca
maltiple

Instituciones
de banca
maltiple

Estado
Ciudad de

México

Ciudad de
México

Ciudad de

México

Ciudad de
México

Ultima
Seccion No
Actualizada  Localizable

28/08/2019
Consejo

25/02/2020
Funcionarios

26/02/2020
Consejo

01/04/2020
Domicilios




image34.jpeg




